
DM. Quito, marzo del 2013 

Señores Accionistas 

DISTRIKER INTERNACIONAL S.A. 
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7. La compañía ha preparado los estados financieros, contables y tecnológicos de 

acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera. 
1 

| 
8. Las cifras en los estados financieros reflejan los registros contables de la gompañía 

al 31 de diciembre del 2012. | 
1 

9. Durante el año 2012 la compañja no tuvo mayor movimiento y ng obtuvo 

ingresos, registrándose pérdida en este período. 

1 
10. Desde el punto de vista tributarig, la compañía cumplió con las obligaciones de 

declaración y pago de tributos en los plazos que la ley dispone. 
i i 

11. Las convocatorias a Junta General se realizaron de conformidad con la ley. He 
verificado en los libros sociales y se llevan de acuerdo a la ley. 

; 

12. Los resultados de las pruebas efectuadas en la compañía no revelaron situaciones 

que se consideren incumplimientos de normas legales, reglamentarias, 

estatutarias, y de las resoluciones de la junta General por parte de la 

Administración. 

a
 

13. El cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, así qomo los 

criterios de aplicación de dichas normas, es responsabilidad de la Administración 

de la compañía. Tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las 

autoridades competentes. 

Atentamente,     ERE | 
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